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TRATO DIRECTO, SEGÚN TEY NO

DEcRffo N" 3 ti)t 5
cHrttAN uEJo, Z ( SEp Z0lg

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley N. 18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No l9.Bóó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Minislerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Conlrotos Administrotivos de
Suminislro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

L- El Decreto Alcoldicio N" 4.1 87 de fecho I 4
diciembre de 2017, el cuol opruebo el presupuesio municipol, solud y educoción del oño
20r8.

2.-El An.8 Letro D de lo Ley No 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo exisle un proveedor de/ bien o servicio", y Art. I 0 No 4 del reglomento de lo
ley de compros públicos.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir
formulorios de licencios de conducir poro el funcionomiento de lo Dirección de Trónsito.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por el Direclor
de Trónsito, el cuol propone reolizor trolo directo con empreso Sres. Coso de lo Monedo de
Chile Rut. ó0.80ó.000-ó.

5.- Lo orden de pedido N" 49131.08.2018 del
Deportomento de Trónsito, donde solicito lo compro de formulorios de licencios de conducir.

ó.- Lo pre-obligoción Nro. ó07 de fecho 0ó.09.2018 en
lo que indico que existen fondos en lo cuento 2152204001 denominodo "Moterioles de
Oficino".

7 .- Lo informoción entregodo por el portol
Chileproveedores correspondiente ol Registro oficiol de ChileCompro en lo que indico que
el proveedor Sres. Coso de Monedo de Chile S.A. Rut. ó0.80ó.000-ó, se encuentro hóbil poro
controtor con los entidodes del estodo.

8.- Decreto Alcoldicio No 84 de fecho 05.01.2018, el
cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troio directo poro lo odquisición de
licencios de conducir con el proveedor Sres. Coso de lo Monedo de Chile Rut. ó0.80ó.000-ó.

BtEN/SERVtCtO
Licencios de conducir

rD UC|TACTON
Troto directo
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FUNDAMENTO

DIRECTO

TRATO

Lo necesidod de odquirir formulorios de licencios de
conducir, según lo solicitodo por lo orden de pedido
N" 49131 .08.20.lB del Deportomento de Trónsito.

PROVEEDOR
Coso de lo Monedo de Chile Rut. ó0.806.000-ó.

MARCO TEGAL

Ari. l0 N" 4 del reglomento vigente de lo ley N" 19.88ó

compros pÚblicos, "Si solo exisfe un proveedor del
bien o servicio ".

coNctustoN

Troto directo poro lo compro de formulorios de
licencios de conducir poro el funcionomiento del
Deporlomento de Trónsito, de ocuerdo o lo
estipulodo en el Art. B letro D de lo ley de compros
públicos No 19.88ó

DIR TRÁNSITO

2.- EMITASE lo orden de compro o trovés del portol
www.mercodooublico.cl. ol proveedor Sres. Coso de lo Monedo de Chile Rut. ó0.80ó.000-ó
por un monto de $4.403.000.- impuesto incluido.

3.- IMPÚTESE ol gosto incurrido ol Presupuesto
Municipol Vigente.

ANOTESE, C

lrl

U IQUEZ HENRI EZ

S RIO MU ICIPA

Mun¡cipol; Adqu¡sic¡ones; Oficino de Porles.
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